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I. DISPOSICIONES DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO”  

 

GACETA NÚMERO 79 SECCIÓN SEGUNDA, 4  DE MAYO, 2020 

1. ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE PRORROGAN 

BENEFICIOS FISCALES Y SE OTORGAN NUEVOS, EN RELACIÓN CON LOS 

IMPUESTOS SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO 

PERSONAL Y SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19. 

 
                                                      

GACETA NÚMERO 80  SECCIÓN PRIMERA, 6 DE MAYO, 2020 

2.  ACUERDO 004/2020 POR EL QUE SE REFORMA EL SIMILAR 003/2020, 

RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE AUDIENCIAS, PLAZOS Y TÉRMINOS 

DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE DESARROLLAN EN EL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO MEDIDA 

PREVENTIVA FRENTE AL CORONAVIRUS (COVID-19). 

 
  
                                                              GACETA NÚMERO 81 SECCIÓN PRIMERA, 7 DE MAYO, 2020 

3.  ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS 

SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE SUS 

PLAZOS, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

DÉCIMO DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO “DEL TESTIGO SOCIAL” Y SU REGLAMENTO, HASTA EL 30 DE 

MAYO DE 2020, ANTE LA SITUACIÓN DEL COVID-19 VIRUS. 

 
 
                                                          GACETA NÚMERO 81 SECCIÓN PRIMERA, 7 DE MAYO, 2020 

4. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AMPLÍA 

LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS PARA EL TRÁMITE Y DESAHOGO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS HASTA EL 29 DE MAYO DE 2020 Y SUSPENDE SUS 

SESIONES ORDINARIAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL PERIODO DEL 1 AL 

29 DE MAYO DE 2020, ANTE LA SITUACIÓN DEL COVID-19 VIRUS.                    

  

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may042.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may042.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may061.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may061.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/feb283.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/feb283.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/feb283.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may071.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may071.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may071.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CORTE IDH ANUNCIA 

CICLO DE CONFERENCIAS INTERAMERICANAS: “LOS DESAFÍOS E IMPACTOS 

PRESENTES Y FUTUROS DEL COVID-19 PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y EL 

ESTADO DE DERECHO” 

 

SAN JOSÉ, COSTA RICA, 5 DE MAYO DE 2020. CON EL OBJETO DE CONTRIBUIR Y 

FORTALECER EL DEBATE ACADÉMICO QUE SE ESTÁ PRODUCIENDO EN EL 

ÁMBITO INTERAMERICANO Y EN EL MUNDO, PRODUCTO DE LA SERIE DE 

PROBLEMAS Y DESAFÍOS, QUE COMO SOCIEDAD ESTAMOS AFRONTANDO, LA 

CORTE INTERAMERICANA PRESENTA EL CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES 

TITULADO “LOS DESAFÍOS E IMPACTOS PRESENTES Y FUTUROS DEL COVID-19 

PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ESTADO DE DERECHO”. 

 

LA CORTE IDH, EL 9 DE ABRIL ÚLTIMO, EMITIÓ LA DECLARACIÓN 1/2020, EN 

DONDE PUNTUALIZÓ UNA SERIE DE PROBLEMAS Y DESAFÍOS QUE, COMO 

CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA SE ESTÁN ENFRENTANDO Y COMO ESTOS 

DEBEN SER ENFOCADOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS Y 

EN EL MARCO DEL ESTADO DE DERECHO. 

 

AHORA, A TRAVÉS DE ESTE CICLO DE CONFERENCIAS BUSCA CREAR UN 

ESPACIO DE DIÁLOGO Y REFLEXIÓN ACADÉMICA SOBRE CÓMO ABORDAR, 

DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS, LAS RESPUESTAS, 

ESTRATEGIAS Y ESFUERZOS POR PARTE DE LOS ESTADOS PARA MITIGAR Y 

SUPRIMIR LA TRANSMISIÓN DEL NUEVO CORONAVIRUS ACORDE CON LAS 

OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y EN EL MARCO 

DE UN ESTADO DE DERECHO. 

 

EL CICLO VIRTUAL DE CONFERENCIAS TENDRÁ SEIS EJES TEMÁTICOS: 

 

1. PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD Y COVID-19. 

2. VIOLENCIA DE GÉNERO Y COVID-19. 

3. RESTRICCIONES Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y COVID-19. 

4. EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 Y SUS CONSECUENCIAS EN EL 

GOCE DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y 

AMBIENTALES. 

5. EL IMPACTO DEL COVID-19 EN LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

6. IMPACTOS DEL COVID-19 EN EL ESTADO DE DERECHO Y SUS DESAFÍOS. 
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PARA LLEVAR ADELANTE ESTA INICIATIVA, LA CORTE INTERAMERICANA 

CUENTA CON EL APOYO DE DIVERSAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS. LAS 

EXPOSICIONES ESTARÁN A CARGO DE LA JUEZA Y LOS JUECES DE LA CORTE 

IDH, DE RECONOCIDOS ACADÉMICOS Y ACADÉMICAS, ASÍ COMO DE MIEMBROS 

DE LA SOCIEDAD CIVIL Y OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES. CADA EJE TEMÁTICO SE DESARROLLARÁ EN UNA SEMANA, 

DE MODO QUE EL CICLO COMPLETO ABARCARÁ SEIS SEMANAS. EL INICIO DEL 

CICLO SERÁ EL VIERNES 22 DE MAYO CON EL TEMA ‘‘PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD Y COVID-19’’ Y SERÁ TRANSMITIDO A TRAVÉS DE LAS REDES 

SOCIALES DE LA CORTE IDH. 

VER LA PUBLICACION COMPLETA: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_33_2020.pdf 

 

 

 

III. DERECHOS HUMANOS. 

 

LA CNDH EXHORTA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO A 

APROBAR EL PROYECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN EN MATERIA 

DE DERECHOS INDÍGENAS 

A FIN DE RESPETAR, RECONOCER Y ARMONIZAR LOS DERECHOS A LA LIBRE 

DETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y AUTOGOBIERNO DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS DE MÉXICO; LA CNDH EXHORTA AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE GUERRERO PARA QUE CON CARÁCTER URGENTE APRUEBE EL PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y SE ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA SECCIÓN II DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFROMEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO. 

EN CONSECUENCIA, LLEVE A CABO LOS MECANISMOS NECESARIOS EN 

COORDINACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PARA GENERAR LA 

NORMATIVA LEGAL QUE GARANTICEN SUS FORMAS INTERNAS DE 

CONVIVENCIA Y ORGANIZACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, CULTURAL Y POLÍTICA. 

LA IMPORTANCIA QUE REVISTE ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL RADICA EN 

EL RECONOCIMIENTO INTEGRAL DE DERECHOS A FAVOR DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y AFROMEXICANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DENTRO DE LOS 

QUE DESTACAN SU RECONOCIMIENTO COMO SUJETOS DE DERECHO PÚBLICO, 

EL FORTALECIMIENTO DE SUS SISTEMAS NORMATIVOS CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO, LA REVOCACIÓN DE MANDATO, EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN Y 

JUSTICIA ORIGINARIA, LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_33_2020.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_33_2020.pdf
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POLÍTICA, LA AUTOADSCRIPCIÓN, EL DERECHO A LA CONSULTA, EL USO Y 

DISFRUTE COLECTIVO DE SUS TIERRAS, TERRITORIOS Y RECURSOS 

NATURALES, ASÍ COMO SUS DERECHOS LINGÜÍSTICOS. 

MAXIME QUE LA INICIATIVA DE MÉRITO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

LEGITIMADA, TODA VEZ QUE ES EL RESULTADO DE UN AMPLIO PROCESO DE 

CONSULTA EMANADO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y AFROMEXICANOS, DE 

MANERA LIBRE, PREVIA, INFORMADA, CULTURALMENTE ADECUADA Y DE 

BUENA FE, A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE FOROS Y ASAMBLEAS 

GENERALES. 

LO CUAL ES ACORDE A LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL CONVENIO 169 DE LA OIT, LA 

DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL ARTÍCULO SEGUNDO 

 

FUENTE: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-05/COM_2020_155.pdf  

 

 

IV. PUBLICACIÓN DE INTERÉS 

 

LA CIDH LLAMA A LOS ESTADOS A PROTEGER Y GARANTIZAR LA LABOR DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS ANTE LA PANDEMIA DEL 

COVID-19 

 

WASHINGTON, D.C. - LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

(CIDH), EN EL MARCO DE SU SALA DE COORDINACIÓN Y RESPUESTA OPORTUNA 

E INTEGRADA A LA CRISIS DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 (SACROI COVID-19), 

HACE UN LLAMADO A LOS ESTADOS A PROTEGER Y GARANTIZAR LA LABOR DE 

DEFENSA DE DERECHOS HUMANOS QUE EJERCEN DEFENSORAS Y DEFENSORES 

DE DERECHOS HUMANOS EN LA REGIÓN. AL ADOPTAR MEDIDAS PARA HACER 

FRENTE A LA PANDEMIA DEL COVID-19, LOS ESTADOS DEBEN PRESTAR 

ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NECESIDADES Y AL IMPACTO DIFERENCIADO DE 

DICHAS MEDIDAS EN LA LABOR DE DEFENSA Y FISCALIZACIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS. 

LA CIDH EXPRESA SU PROFUNDA PREOCUPACIÓN RESPECTO DE LA 

INFORMACIÓN RECIBIDA QUE SEÑALA QUE, EN ALGUNOS PAÍSES DE LA 

REGIÓN, PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS HAN SIDO 

ASESINADAS MIENTRAS CUMPLÍAN CON ÓRDENES DE CONFINAMIENTO, 

CUARENTENA O AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN SUS VIVIENDAS. 

SOBRE ELLO, LA COMISIÓN ADVIERTE CON ALARMA QUE EL CONTEXTO DE 

MEDIDAS DE EXCEPCIÓN ADOPTADAS POR PAÍSES DE LA REGIÓN ESTARÍA 

SIENDO APROVECHADA POR ALGUNOS ACTORES PARA ATENTAR CONTRA 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-05/COM_2020_155.pdf
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PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS. SEGÚN INFORMACIÓN DE 

PÚBLICO CONOCIMIENTO, DESDE LA PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA DEL 

COVID-19 EN LAS AMÉRICAS, SE HAN REGISTRADO ASESINATOS DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS EN PAÍSES COMO BRASIL, COLOMBIA, 

HONDURAS Y MÉXICO. ES DE ESPECIAL PREOCUPACIÓN LA INFORMACIÓN 

RECIBIDA DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL COLOMBIANAS, QUE 

INDICA QUE AL MENOS 21 LÍDERES SOCIALES HABRÍAN SIDO ASESINADOS EN 

DICHO PAÍS DESDE EL INICIO DE LA MEDIDA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO 

OBLIGATORIO QUE SE INICIÓ EL 25 DE MARZO. 

AL RESPECTO, LA CIDH RECUERDA QUE LOS ESTADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN 

DE PROTEGER LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL DE QUIENES DEFIENDEN 

LOS DERECHOS HUMANOS CUANDO SE ENCUENTRAN EN UNA SITUACIÓN DE 

RIESGO, INCLUSO CUANDO ESTE RIESGO DERIVA DE LA ACCIÓN DE UN AGENTE 

NO ESTATAL. ESTA OBLIGACIÓN ADQUIERE PARTICULAR RELEVANCIA EN EL 

CONTEXTO DE PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, 

ESPECIALMENTE CUANDO LAS PERSONAS DEFENSORAS SE ENCUENTRAN EN 

UNA SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO EN VIRTUD DE LAS MEDIDAS DE 

EXCEPCIÓN QUE LIMITAN, ENTRE OTROS, LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN. 

ASIMISMO, LA COMISIÓN ADVIERTE EL IMPACTO DIRECTO EN LA LABOR DE 

DEFENSA Y FISCALIZACIÓN QUE EJERCEN DEFENSORAS Y DEFENSORES DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL MARCO DE LA ADOPCIÓN DE ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN Y OTRAS MEDIDAS RESTRICTIVAS DE DERECHOS PARA HACER 

FRENTE A LA PANDEMIA. AL RESPECTO, LA CIDH HA RECIBIDO INFORMACIÓN 

DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SEGÚN LA CUAL PERSONAS 

DEFENSORAS ESTÁN SIENDO IMPEDIDAS DE CONTINUAR SUS LABORES DE 

DEFENSA Y FISCALIZACIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SIN QUE SE PREVEAN 

EXCEPCIONES O CAUSALES EXCLUYENTES A LA LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD 

DE CIRCULACIÓN PARA ESTE COLECTIVO, COMO SUCEDE RESPECTO DE OTROS 

ACTORES, TALES COMO PERIODISTAS. EN ESTE SENTIDO, LA COMISIÓN LLAMA 

A LOS ESTADOS A HACER UNA PONDERACIÓN ENTRE LA NECESIDAD DE 

ADOPTAR MEDIDAS RESTRICTIVAS DE DERECHOS PARA RESGUARDAR LA 

SALUD PÚBLICA Y EL DEBER DE GARANTIZAR LA LABOR DE DEFENSA Y 

FISCALIZACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA 

DEL COVID-19, ATENDIENDO EL IMPACTO DIFERENCIADO QUE TIENEN ESTAS 

MEDIDAS EN LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS. 

AL RESPECTO, EN SU RESOLUCIÓN 1/2020 LA CIDH EXPRESÓ SU ESPECIAL 

PREOCUPACIÓN POR LAS RESTRICCIONES O LIMITACIONES DE DERECHOS QUE 

PUEDEN GENERAR IMPACTOS DESPROPORCIONADOS EN DETERMINADOS 

GRUPOS. LA COMISIÓN SEÑALÓ LA NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS 
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POSITIVAS DE PROTECCIÓN ADICIONALES PARA ESTOS GRUPOS, ANTE LAS 

RESTRICCIONES AL TRABAJO DE LA PRENSA Y DETENCIONES ARBITRARIAS DE 

PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS QUE SE 

ESTARÍAN PRESENTANDO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA. EN ESTE SENTIDO, 

EN DICHA RESOLUCIÓN, LA CIDH SEÑALÓ QUE AL EMITIR MEDIDAS DE 

EMERGENCIA Y CONTENCIÓN FRENTE A LA PANDEMIA DEL COVID-19, LOS 

ESTADOS DE LA REGIÓN DEBEN BRINDAR Y APLICAR PERSPECTIVAS 

INTERSECCIONALES Y PRESTAR ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NECESIDADES Y AL 

IMPACTO DIFERENCIADO DE DICHAS MEDIDAS EN LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LOS GRUPOS HISTÓRICAMENTE EXCLUIDOS O EN ESPECIAL RIESGO, ENTRE 

LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEFENSORAS Y DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS Y LÍDERES Y LIDERESAS SOCIALES. 

LA COMISIÓN DESTACA QUE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS 

HUMANOS SON UN PILAR ESENCIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

DEMOCRACIAS EN LA REGIÓN, PORQUE EL FIN QUE MOTIVA LA LABOR QUE 

DESEMPEÑAN ES LA PLENA VIGENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN 

LA REGIÓN. SUS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, DENUNCIA Y DIFUSIÓN, ASÍ 

COMO EL APOYO A LAS VÍCTIMAS, LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE 

PERSONAS CUYOS DERECHOS PUEDEN VERSE AMENAZADOS, CONTRIBUYEN DE 

MANERA ESPECIAL AL RESPETO, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODAS LAS 

PERSONAS EN LAS AMÉRICAS, LABOR FUNDAMENTAL EN EL ACTUAL 

CONTEXTO DE PANDEMIA DEL COVID-19. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, LA CIDH LLAMA A LOS ESTADOS DE LA REGIÓN A 

IMPLEMENTAR PROTOCOLOS QUE PERMITAN A LAS DEFENSORAS Y LOS 

DEFENSORES REALIZAR SU LABOR A LA VEZ QUE OBSERVAN LAS MEDIDAS 

SANITARIAS CORRESPONDIENTES. EN ESTE SENTIDO, LOS ESTADOS DEBEN 

FACILITAR EL TRABAJO Y LA CIRCULACIÓN DE LAS Y LOS PERIODISTAS Y 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS QUE CUMPLEN UNA 

FUNCIÓN CENTRAL DURANTE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA, CON EL 

OBJETO DE INFORMAR Y MONITOREAR LAS ACCIONES DEL ESTADO. EN ESTE 

SENTIDO, DEBEN ABSTENERSE DE PERSEGUIR O DETENER A LAS PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS POR LA VIGILANCIA QUE REALIZAN 

RESPECTO DE LA ACTUACIÓN DEL ESTADO ANTE LA PANDEMIA Y FRENTE A 

LAS EVENTUALES VULNERACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, LO 

QUE INCLUYE NO SOMETERLAS A PROCESOS CIVILES O PENALES POR SUS 

OPINIONES, NO DETENERLAS CON BASE EN EL USO DE FIGURAS PENALES 

AMPLIAS O AMBIGUAS, NI EXPONERLAS AL RIESGO DE SUFRIR ATAQUES 

FÍSICOS O VIRTUALES. 
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FINALMENTE, LA CIDH EXPRESA SU PREOCUPACIÓN RESPECTO DE 

DEFENSORAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS CRIMINALIZADOS QUE 

SE ENCUENTRAN PRIVADOS DE LIBERTAD, PARTICULARMENTE AQUELLOS EN 

PRISIÓN PREVENTIVA. LA COMISIÓN RECIENTEMENTE MANIFESTÓ SU 

PROFUNDA PREOCUPACIÓN POR LAS ALARMANTES CONDICIONES DE 

SALUBRIDAD, HIGIENE Y HACINAMIENTO EN LAS QUE SE ENCUENTRA LA 

POBLACIÓN CARCELARIA EN LA REGIÓN, LO CUAL SUPONE UN MAYOR RIESGO 

ANTE EL AVANCE DEL COVID-19. 

EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y CONSIDERANDO LAS MEDIDAS DE 

CONTENCIÓN DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 EN EL MARCO DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS, LA CIDH REITERA 

LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN NO. 01/2020 

NUMERALES 29 Y 30. DE MANERA COMPLEMENTARIA, RECOMIENDA A LOS 

ESTADOS: 

1. RECONOCER LA IMPORTANTE Y NECESARIA LA LABOR DE DEFENSA Y 

FISCALIZACIÓN QUE LLEVAN A CABO LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19. 

 

2. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER A LAS 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS CUANDO SU VIDA E 

INTEGRIDAD PERSONAL SE ENCUENTREN EN PELIGRO, ADOPTANDO UNA 

ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN EFECTIVA Y EXHAUSTIVA Y AJUSTANDO LOS 

ESQUEMAS DE PROTECCIÓN CUANDO SEA NECESARIO, CONSIDERANDO EL 

RIESGO AGRAVADO ENFRENTADO POR DEFENSORAS Y DEFENSORES DEBIDO 

AL CONTEXTO DE PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 Y LAS 

MEDIDAS DE EXCEPCIÓN ADOPTADAS POR LOS ESTADOS. 

 

3. GARANTIZAR LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS CUMPLIENDO CON ÓRDENES DE 

CONFINAMIENTO, CUARENTENA O AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO 

EN SUS VIVIENDAS O COMUNIDADES. LOS ESTADOS DEBEN INVESTIGAR CON 

CELERIDAD Y DILIGENCIA LOS ASESINATOS Y AGRESIONES CONTRA PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS EN ESTE CONTEXTO. 

 

4. REEVALUAR LOS CASOS DE PRISIÓN PREVENTIVA DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS PARA IDENTIFICAR AQUELLOS QUE 

PUEDAN SER SUSTITUIDOS POR MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD, Y EVALUAR DE MANERA PRIORITARIA LA POSIBILIDAD DE 

OTORGAR MEDIDAS ALTERNATIVAS COMO LA LIBERTAD CONDICIONAL, 

ARRESTO DOMICILIARIO, O LIBERTAD ANTICIPADA PARA AQUELLAS PERSONAS 
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DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS PRIVADAS DE LIBERTAD EN RIESGO DE 

SALUD FRENTE A UN EVENTUAL CONTAGIO DEL COVID-19. 

LA CIDH ES UN ÓRGANO PRINCIPAL Y AUTÓNOMO DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), CUYO MANDATO SURGE DE LA CARTA DE 

LA OEA Y DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. LA 

COMISIÓN INTERAMERICANA TIENE EL MANDATO DE PROMOVER LA 

OBSERVANCIA Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA REGIÓN Y 

ACTÚA COMO ÓRGANO CONSULTIVO DE LA OEA EN LA MATERIA. LA CIDH ESTÁ 

INTEGRADA POR SIETE MIEMBROS INDEPENDIENTES QUE SON ELEGIDOS POR 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA A TÍTULO PERSONAL, Y NO REPRESENTAN 

SUS PAÍSES DE ORIGEN O RESIDENCIA. 

FUENTE: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/101.asp   

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/101.asp
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